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San Miguel de Tucumán, 19 de Octubre de 2020.- 
 

Expte.nº: 52.398-2018-﴾Ref.1/2019).- 
 

VISTO: 
Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección y Consejo Asesor 

del Instituto de Bioquímica Aplicada de esta Facultad, solicitan el llamado a concurso 
de un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva de la Disciplina 
“BIOQUIMICA” (Cát.de Práctica Profesional) del mencionado Instituto; 

 
ATENTO: 

A que el tema fue tratado por las Comisiones Conjuntas; y 
 

CONSIDERANDO:                        
Que, los señores Miembros de este Honorable Cuerpo, acordaron: “Aceptar el 

dictamen de las Comisiones Conjuntas y en consecuencia: 1- Ratificar las 
Resoluciones nros: 0289/2017 y 0457/2019, emanadas por el Decanato de esta 
Facultad y crear el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS CON 
DEDICACION EXCLUSIVA (Regular) para la Disciplina “BIOQUIMICA” (Cát.de 
Práctica Profesional) del Instituto de Bioquímica Aplicada de esta Facultad. 2- 
Pasar las presentes actuaciones a Departamento Concurso de esta Facultad, a 
fin de proseguir con los trámites para efectuar el llamado a concurso para 
proveer un (1) cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS CON DEDICACION 
EXCLUSIVA (Regular) para la Disciplina “BIOQUIMICA” (Cát.de Práctica 
Profesional) del Instituto de Bioquímica Aplicada de esta Facultad, en un todo de 
conformidad a lo establecido por la Reglamentación vigente, aprobada por 
Resol.Nº: 0566/2000 de la Superioridad, con la integración del Jurado que deberá 
dictaminar en el Concurso con los Profesores que a continuación se consignan; 
 

Por ello; 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE  

BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 

(En Sesión Ordinaria a través de la plataforma electrónica de Google Meet 

de fecha 16/10/2020) 
 

R E S U E L V E : 

 
Art.1°)- Ratificar las Resoluciones nros: 0289/2017 y 0457/2019, emanadas por el 

Decanato de esta Facultad y crear el cargo de JEFE DE TRABAJOS 
PRACTICOS CON DEDICACION EXCLUSIVA (Regular) para la Disciplina 
“BIOQUIMICA” (Cát. de Práctica Profesional) del Instituto de Bioquímica 
Aplicada de esta Facultad.- 
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///.2.- 

San Miguel de Tucumán, 19 de Octubre de 2020.- 
 

Expte.nº: 52.398-2018-﴾Ref.1/2019).- 
 
Art.2°)- Pasar las presentes actuaciones a Departamento Concurso de esta Facultad, 

a fin de proseguir con los trámites para efectuar el llamado a concurso para 
proveer un (1) cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS CON 
DEDICACION EXCLUSIVA (Regular) para la Disciplina “BIOQUIMICA” (Cát. 
de Práctica Profesional) del Instituto de Bioquímica Aplicada de esta 
Facultad, en un todo de conformidad a lo establecido por la Reglamentación 
vigente, aprobada por Resol. Nº: 0566/2000 de la Superioridad, con la 
integración del Jurado que deberá dictaminar en el Concurso con los 
Profesores que a continuación se consignan: 

 
JURADO TITULARES 
-Prof. Adela Victoria ABREGU – Prof.Tit.de la Disc. BIOQUIMICA – Cát. Práctica 
Profesional - Fac.BQyF- UNT 

 
-Prof. Nilda Noemí ARIAS – Prof.Asoc.de la Disc. BIOQUIMICA – Cát.Patología 
Molecular – Fac.BQyF- UNT 
 
-JTP Myriam Emilse LEDESMA ACHEM – JTP. de la Disc. BIOQUIMICA – 
Cát.Bioquímica Clínica I -  Fac .BQyF - UNT 
 

JURADO SUPLENTES 
-Prof. Analía Graciela SORIA – Prof.Tit.de la Disc. BIOQUIMICA – Cát.Patología 
Molecular – Fac.BQyF- UNT 
 
-Prof. Rossana Cristina PEREZ AGUILAR – Prof.Asoc.de la Disc. BIOQUIMICA – Cát. 
Bioquímica Clínica III – Fac.BQyF-UNT 
 
-JTP Mariela Noemí AVILA – JTP.de la Disc. BIOQUIMICA – Cát. Bioquímica Clínica 
III -  Fac.BQyF – UNT 
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